
  

CONSTRUCCIONES VIALIDAD Y RELLENO (COVIRE) CLTDA. 
RUC. 0990350671001 

EXP.23734 

Guayaquil, diciembre 14 de 2009. 

Señores: , 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL. 
Ciudad. 

Cúmpleme informar a Ustedes que con esta fecha he tomado nota en los 
libros a mi cargo las siguientes transferencias: 

GALO ABEL TROYA ZURITA, transfiere irrevocablemente a favor de 
INMOBILIARIA MAX S.A. una acción ordinaria y nominativa de ocho 

de dólar. 

PREDIAL 
centavos 

LOS DATOS DEL NUEVO ACCIONISTA SON: PREDIAL INMOBILIARIA MAX 
S.A, compañía anónima domiciliada en Guayaquil con RUC 
0990440794001. 

ACOMPAÑO COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES OTORGADA EL 5 DE OCTUBRE   
REGISTRO RESPECTIVO25 DE NOVIEMBRE DE 2009, 
ESCRITURA CONSTAN LOS SOPORTES Y REQUISITOS NEC 

E ESTA 
SARIOS 

DE 2009 ANTE EL NOTARIO 32 DE GUAYAQUIL, a. EN EL 

PARA REGISTRAR EN LA ENTIDAD DICHA TRANSFERENCIA 

Muy atentamente 

MAX ELIAS AGUIRRE AUAD 

Gerente 

Céd.1300612726 
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4 | 0% SOCIALES DE LA Vcc PAÑÍA 
5 Ño CONSTRUCCIONES IALIDAD Y 

6 SS LE RELLENO  COVIRE  C. | ¡LTDA 

7 CUANTIA: INDEPERMINADA | 
8 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia: pie Guayas, 

9 República del Ecuador, a los cinco días del mes de : O ubire del 

10 año dos mil nueve, ante mí DOCTOR NH SON JAVIER 

11 TORRES CARRILLO, Notario Público Suplente TR LIGESIMO 

12 SEGUNDO de este Cantón, comparecen] por una. pa te el señor 

13 GALO ABEL TROYA ZURITA, de estado civil casado, de 

14 profesión ingeniero civil, de nacionalidad ecuatoriana; y, por 

15 otra parte, el señor MAX ELIAS AGUIRRE AUAD, calsado, 

16 Ejecutivo, de nacionalidad ecuatoriana,| por los derechos que 

17 representa de la compañía PREDIAL INMOBILIARIA MAX] S.A. 

18 en su calidad de Gerente General; comparece también la sgñora 

19 RUTH XIMENA BASTIDAS CORNEJO, casada, mayor de ¡gdad, 

20 de nacionalidad ecuatoriana, ¡por sus propios y personales 

21 derechos, para prestar su consentimiento en la presente 

22 transferencia; los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

23 de edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

24 conocerlos en este acto doy fe.- Bien instruidos en el objeto; y 

25 resultados de esta escritura de Transferencia de Dominio . y 

26 Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía 

27 CONSTRUCCIONES VIALIDAD Y RELLENO COVIRE C. LTDA 

23 ala que proceden como queda manifestado, y con amplia y  
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entera libertad para su otorgamiento me presentaron la 

minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar y 

autorizar una por la cual conste la Transferencia de Dominio y 

Cesión de Participaciones Sociales de la, compañía 

CONSTRUCCIONES VIALIDAD Y RELLENO COVIRE C. LTDA. 

al tenor de las cláusulas y declaraciones: | PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen: a. la celebración del presente | 

instrumento, las siguientes personas: UNO. UNO “El señor. 

Ingeniero GALO ABEL TROYA ZURITA, de estado civil casado, 

de profesiones ingeniero civil, de nacionalidad ecua toriana, que . 

para efectos de este documento denominaremos | “EL 

CEDENTE”. UNO.DOS.- El señor MAX ELIAS AGUIRRE AUAD, 

de estado civil casado, de ocupación ejecutivo, de nacionalidad : 

ecuatoriana, por los derechos que representa de la compañía PREDIAL   INMOBILIARIA MAX. S.A. en su calidad de Gerente general, quién para. 

efectos de este instrumento se los denominará como “EL CESIONARIO”. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: aj) CONSTRUCCIONES ¡VIALIDAD | Y 

RELLENO COVIRE C. LTDA es una sociedad de responsabilidad 

limitada que se constituyó mediante escritura otorgada ' ¡ante el señor. 

Notario Décimo Tercero de Guayaquil, el dia dos de y Junio de mil 

novecientos setenta y ocho e inscrita el treinta y un días del mes de julio 

del año mil novecientos setenta y ocho, se constituyó la presente 

compañía CONSTRUCCIONES VIALIDAD Y RELLENO COVIRE C. 
LTDA.- b) Mediante escritura pública celebrada el cinco de septiembre de 

dos mil uno, ante el Notario Décimo Sexto del cantón, e inscrita el siete de 

junio de dos mil dos en el registro mercantil respectivo, se procedió a 

aumentar el capital y reformar parcialrnente el estatuto social. de la 
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10 una, a favor de la compañía PREDIAL INMOK 

11 posee en el capital de la compañía CONSTRUCCIONES VIALIDAD: Y 

12 RELLENO COVIRE C. LTDA- TERCERA: SFERENCIA o 
13 CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los ar | 
14  CEDENTE: Ingeniero Galo Abel Troya Zurita, cade y ansfiere la totalidad 

  

  tecedentes expuestos, EL    

    

    

15 de las participaciones que posee en el 

16 CONSTRUCCIONES VIALIDAD Y RELLENO CQVIRE C. LTDA a favor 

17 de la compañía PREDIAL INMOBILIARIA S.A. La señora RUTH 
18 XIMENA BASTIDAS CORNEJO, en su calidad de cónyuge del Cedente 

19 Ingeniero Galo Abel Troya Zurita comparece manifestand su autotización 
O 

participaciones 

pital de l compañía 

20 expresa, que en efecto la otorga, para la presente cesión 

21  sociales.- CUARTA: DECLARACIONES: Las partes dejan constapicia de 

22 que la presente transferencia comprende la de derechos y obligaciones 

23 sobre las reservas legales y  facultativas constituidas por 

24 CONSTRUCCIONES VIALIDAD Y RELLENO COVIRE C. LTDA. a la 

25 presente fecha, y/o créditos, beneficios o utilidades retenidas. QUINTA: 

26 INSCRIPCION DE LA CESION: Asi mismo las partes dejan constancia de 

27 que se ha practicado la inscripción de las presentes cesiones en el Libro 

28 respectivo de la compañía, conforme lo dispone la parte final del: e)  
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segundo del Artículo Ciento quince de la Ley de Compañías. - SEXTA: 

ANULACION Y EMISION: Como consecuencia de lo señalado en las 

cláusulas precedentes CONSTRUCCIONES VIALIDAD Y RELLENO 

COVIRE C. LTDA —, deberá proceder a anular los Certificados de 

Aportaciones emitidos a favor del señor Ingeniero Galo Abel Troya y emitir 

unos nuevos certificados a favor de la compañía PREDIAL INMOBILIARIA. 

MAX S.A. en la forma y montos en que se efectúan las cesiónes, debiendo 

sentarse nota del particular en el respectivo Libro de Palticipaciones y 

Socios.- SEPTIMA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e 

impuestos que cause el otorgamiento e inscripción de la escritura 

correspondiente, serán pagados por LOS CESIONARIOS. y - OCTAVA: 

AUTORIZACION.- El Cedente y Los Cesionarios o el | abogado que 

suscribe la presente minuta, quedan facultados para obtener que se siente 

  razón de este instrumento, una vez elevado a escritura pública, al margen | | 

de la matriz añ o 

CONSTRUCCIONES VIALIDAD Y RELLENO COVIRE c.1 LTDA, en el 

correspondiente protocolo notarial, así como para obtener la inscripción de | 

la presente escritura en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

NOVENA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega : como tal una 

copia certificada del Acta de Sesión General Extraordinaria Universal de 

Socios de la Compañía CONSTRUCCIONES VIALIDAD Y RELLENO 

COVIRE C. LTDA — celebrada el diez de septiembre del dos mil nueve. - 

Anteponga usted señor Notario, las demás formalidades de estilo para! la 

plena validez de este instrumento.- Firmado) Abogado Nietasche Salas' 

Guzmán. Registro Profesional número cinco mil setecientos ocho del 

Colegio de Abogados del Guayas.- ES COPIA DE LA MINUTA - Las 

otorgantes aprueban y ratifican en todas sis partes el coritenido integro. 

  

del presente instrumento, dejándolo elevada a escritura pública para que. . 

escritura de constitución de la Compañía



1 surta todos sus efectos legales.- La cuantía de la presente escritura es 
Doctor : 

Melson Jadier Indeterminada.- Queda agregado al registro de escrituras [públicas, 
Corres Carrillo 

formando parte integrante de este instrumento.- Leída esta escritura de 

por mi el Notario en alta voz, a los otorgantes, quienes, la 
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9 GÁLO ABEL TROYA ZURITA 

10 C.C. No.1703318079 C.V. No.:087-0183 

13 MAX-ELÍAS AGUIRRE AUAD 

14 Gerente General de la compañía PREDIAL INMOBILIARIA MAX S.A o on 

15 RUC.No.: 

16 C.C.No.: 130061272-6 C.V. No.: ADJ CERTIF. PROV. 

RUTH XIMENA BASTIDAS CORNEJO o. : 

20  C.C.No.:1'70365003-4 C.V. No: 032 - £OZ3 : 
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“ PREDIAL INMOBILIARIA MAX S. A 

Señor Ingeniero 
MAX ELIAS AGUIRRE AUAD 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

seen 
5 ela Compañía 
a hoy, tuvo el 
Jar un período de 

“PREDIAL INMOBILIARIA MAX $. A.”, en sesión ek | 
acierto de reelegirlo a Usted GERENTE GENERAL d ho ¡Lonjpañ 
CINCO AÑOS, cuyo nombramiento fue inscrito en 8, Réf 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá, individualmente, la represe 
judicial, extrajudicial y los demás deberes y atribugiongs/contemplados en 
Estatuto Social de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública ota 
Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Germán Castillo 
de Enero de 1.980, inscrita en el Registro Mer 
1.980. 

Atentamente, 

EDISON XAVIERRAMIREZ JAIME 
Secretario Ad-hoc de la Junta 

    

   
   

    

    

o 23 del 2007 

Je Guayaquil, 
s Sociales. 

ntación legal, 
la ley y en el 

rgada ante el 
Suárez, el 10 

ntil de Guayaquil el 7 PP Febrero de 

RAZON: Acepto la reelección de GERENTE GENERAL de la compañía “ PREDIAL 
INMOBILIARIA MAX S. A.” , recaída en mi fqvor y dejo constancia q 

me he posesionado del cargo. Guayaquil, Marzo 23 del 2007. 

  

   
ING. M LIAS AGUIRRE AUAD 
Ced. Identidad: 1300612726 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Dirección: Los Ríos 1105 y Aguirre 

ye hoy mismo 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 16.319 
FECHA DE REPERTORIO: 27/mar/2007 

HORA DE REPERTORIO: 13:33 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veintisiete de Marzo del dos mil siete, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PREDIAL INMOBILIARIA MAX S.A., a favor de MAX ELIAS 
AGUIRRE AUAD, a foja 32,801, Registro Mercantil número 6.015.- 

ORDEN: 16319 
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REVISADO POR: pee 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA
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Guayaquil, 04/08/2009 
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Presidente del Tribunal Supremo Electoral de: 

          
Ciudad.- AS 

£ 

E 
Yo, AGUIRRE AUVAD M2X ELTAS 346 

(NOMBRES Y APELLIDOS) ste 
Ses 13006127 

  

con cédula de ciudadanía N'. 

   al 
o AN 
Ue aero yO es 

lr] ES ádad;, e . 
SAT 

[] Empadronamiento 

[] Desafiliación 

[] Candidato inscrito 

[] Otros (especifique) 
  

    
Del ciudadano 

  
con cédula de ciudadanía N*. 

Atentamente, 

  

FIRMA 

“CERTIFICACION 

  
TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE 

GUAYAS 

  
El suscrito, Secretario del Tribunal Provincia! Electoral de , 

: "o ING.- ENRIQUE PITA GARCIA 

  AGUIRRE AUAD MAX ELIAS 

  
certifica que anaorinmar 

q (NOMBRES Y APELLIDOS) LIIVUDIZ TO 

  
con cédula de ciudadanía NP, , 

EL PRESENTE CERTIFICADO SUSTITUYE PROVISIONALMENTE AL CERTIFICADO DE 

VOTACION EL MI35MO QUE SE ENCUENTRA EN PROCESO DE ACTUALIZACION DE LA BASE 

        
    ASS 170872009 

  AS 
Ciudad y Fecha 

   



SOCIEDADES 

NUMERO RUE: 
RAZON SOCIAL: 
NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: 

REP. LESAL ¿AGENTE DE RETENCIÓN; 

0990440784001 

PREDIAL INMOBILIARIA MAX S.A. 

OTROS 

AGUIRRE AÑAD MAX ZAS 

     

    

     

FEC. INICIO ACTIVIDADES. 07/02/1980 

FEC. INSCRIPCION: 31/19/1351 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: se 

ACTIMIDADES O2 COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE DIENES 

NRECCION PRINCIPAL: 

Provincial GUAYAS — Cantón GUAYAQUIL — Paroguía: NUEWE DE OCTUBRE 

  

SELIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA / +

o
9
 

o m
o
s
 

ABIERTOS: 4 

CERRADOS: b 

Ñ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: deldotal 901 

    
REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS ¿URSS DIECIÓR: 

  

   

   

  

    

CÉ, Z $ - E 

SERVICIO DE RENY FIRMÓDEL CONTRIBUYENTE 
Usuario: LESANOHES GUAY ACUILROSÁ BORJA DEICAZA 

  

Lugar de emisión: 

   

  

   
   

    

   

   

  

ALMACEN AUTO 

Fecha y hora: 091 aq 13.12.17 
SIN Y CHEMBER 

/ Leonel Enrique Sánchez Alava 

j  RELEGADO DEL R.U.C. 
/ Servicio de Rentas intermas 

/ — ALTORAL SUR 
Í 

+ 

¡ 

  

Página de 2  



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

OLLE OO: 

SOMERO RUE: 0330440734901 

SOCIAL: PREDIAL INMOBILIARIA MAX S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: A 

Yo. ESTABLECIMIENTO: ' 281 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FE. ÍNICIO ACT: DIMIP SES 

NOMBRE COMERCIAL: PREDIAL INMOBILIARIA MAX 

ACTRADADES SOONOMICAS: 
ACTMIBADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Siroco: GLAAS — Camor GUAYAQUIL — Parroquia: NUEVE DÉ OCTUBRE — Cese LOS RIOS: Rúmara 3103 
intersección AGUISRE — Euifcio, TECNICENTRO MAXILLANTAS — Tolelono Trabajo: 2401548 Telefono Trabajo: 245753 
Fax 2451545 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 

COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES VIALIDAD Y RELLENO COVIRE 
en liquidación 

AT lA o DN RM 

  

horas, en el domicilio de la compañía situado en 9 de ¿dd 

de esta ciudad, se constituyen los socios de la compañías so 
AGUIRRE AUAD, propietario de 4.999 participaciones pa d 

Galé Abel Troya Zurita, propietario de una participación [guúgbé 

Acurnulativa de ocho centavos de dólar cada una, reprgse E Cie 
    

    

    

al Señor M 

en conocimiento de los asistentes el orden] del día es apro 
idad, por lo que el Presidente: declara legalmente instal 

Júntal y dispone que se trate el primer punto del orden del día dis; 
quk por secretaria se de lectura al mismo. Acto seguido toma la p 
señar |Galo Abel Troya Zurita, propietario de uha participaciá 
participativa y acumulativa de ocho centavos Ide dólar ca 
manifestando su deseo de transferir su participación * favor de la q 
PREDIAL INMOBILIARIA MAX S.A. solicitando a los spcios que pri 
dar el consentimiento unánime; moción que luego de las Helibera 
unta General de Socios resuelve por unanimidad, dak el conser 
ánime a fin de que el accionista señor Galo Abel Troya Wprita, ti 

sú participación que posee en el capital social de la compañía, a fa 
corkpañía PREDIAL INMOBILIARIA MAX S.A .- No habiendo otro 
que Wratar, el Presidente declara concluida la sesión y dispone un r 
30 minutos para la elaboración del acta respectiva. Reinstalada 

con la presencia de la totalidad del capital social de la compañía 
Secretarls_da/lectura al contenido del acta que antecede la mismi 

aprobada por unanimidad, suscribiendo para constancia lo 
concurrentes, levantándose la sesión a las once horas (Firn 
Nietzsche Salas Guzmán; Max Aguirre Auad, Secretario, Galo Ak 

Zurita.- Certifico que la copia que antecede es igual al original que n 

los libros a mi cargo al que me remito en caso necesario. 

RSS 
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Liquidador designado por la Intendencia de Compañías. 
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    Se otorgó ante mi, en fe de ello, confiero este PRIM E 

ESTIMONIO de la escritura pública de TRANSFERENEJA: iS 

DE DOMINIO Y CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES VIALIDAD| Y 

RELLENO COVIRE C. LTDA., que sello y firmo en la ciudad 

de Santiago de tuayaquil, a los_cinco días del mfíés 
    

actub e del dos mil nueve.- 

LS E 

DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 
Notarip Titular Trigésimo Segundo del cantón Guayaquil 

 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 51.986 
FECHA DE REPERTORIO: 18/nov/2009-—--=-. 

HORA DE REPERTORIO: 1 GOO, 

  

      

       

   

    

   

  

   

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON cara 

1-. Certifica: que con fecha veinticinco de noviembre del dos mil nu 

  

dentro del capital social de la compañía CONSTRUCCIONES” 
VIALIDAD Y RELLENO COVIRE C. LTDA., autorizada por el Dr. 

Nelson Torres Carrillo, Notario Suplente Trigésimo Segundo de 
Cantón Guayaquil, el día 5 de octubre del 2009, mediante la cual e 
señor GALO ABEL TROYA ZURITA autorizado por su cónyuge Rut 
Ximena Bastidas Cornejo cede una (1) participación social a favor d 
PREDIAL INMOBILIARIA MAX S.A., dicha participación tienen 
valor nominal de ocho centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América, de fojas 135.707 a 135.723, Registro Mercantil número 
22.207.- 2.- Se tomó nota la Cesión de Participaciones a fojas 7.418, 
10.594 y 6.612 del Registro Industrial de 1.978, 2002 y 2009, en su 
orden, al margen de las inscripciones respectivas.- 

  

    
   

  

ORDEN: 51986 
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REVISADO POR; AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

L> ] REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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Cedente . icipat 5 dei py, 13 Cesionarios 
TROYA ZURITA GALO ABEL nOY FEsDe IA 

de la Ley Notaria: reformada mediánie 
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Guayaquil, () 70 y £/2009 
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holaro 50. del Cantón 

Guayaquil 

  

 


